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26590 RESOLUCTON de 18 de agosto de 1983. de la Direc
ción General de la Producción Agraria, pOr la que
Be concede la homologación genérica de los trac
tores marca .Agrta,., modelo «8821 DT.,

26591 RESOLUCION de 18 de agosto de 1983, de la Direc
cwn General de la Producción Agraria, por la que
Be conC2de la homo{-ogac!ón genérica de los trac
tores marca -Agria_, modelo -0030",

Solicitada por .AgrIa Hispania, S. A .• , 1& homologación de los
tractores que se citan. realizadas las verificaciones J.lTecep.tivas
por la Estación de Mecánica Agrícola y apreciada su equivalen
cia. a efectos de su potencia de inscripción, con los de le. misma
marca, modelo 8821, de conformidad con lo dispuesto en la Orden
ministerial de 14. de febrero de 1964:

1. Esta Dirección General hace públfca su Resolución de esta
misma fecha, por la que se conoede la homologación genérica a
los tractores marca _Agria-, modelo .e821 DT., cuyos datos ho
mologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de Lnscripclón de dichos tractores ha sido es
tablecida en 17 (diecisiete) CV.

s. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores que
dan clasificados en el subgru.po 3.1 del anexo de 1& Resolución
de esta DirecciÓn General publicada en el .Boletín Oficial del
Estado.. de 22 de enero de 1981.

Madrid, 18 de agosto de 1983.-El J;>irector general. P. D., el
Subdirector general de la Producción. Vegetal, José puerta
Romero.

ANEXO QUE SE CITA

Solicitada por ..Agria Hispania, S. A._, la homologación de
los tractores· que se citan, realizadas Jas verificadoIles precep.
tivas por la Estación de Mecé.nica Agricola y apreciada su equi
valencia, a efectos de su potencia de inscrtpci6n, con los de la
misma marca, modelo 9900 E, de confonnidad con lo disPuesto
en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964:

1. Esta Dirección General hace pública su Resolu"ión de esta
misma fecha. por la que se concede la homologación genérica a
los tractores marca ..Agria.. , modelo ,,9930-, cuyos datos homolo
gados de potencia y consumo figuran en ·e! anexo.

2. La potencia de tnscnpci6.n de dichos tractores ha sido es
tablecida en 26 (velntispisl CV.

3. A los efectos de su equipam;ento con bastidor o cabina de
prote('cl6n para ca", ~e vuelco, los mencionados tractores que·
dan clasificados en el 811bg!"Upo 3.4 del &nexo de 'la Resolución
de esta Dirección General publicada en ei. _Boletín OfiCIa! del
Estado.. de 22 de en~ro ·de 1981.

Madrid, 18 de agosto de 1983.-EI Director general. P. D., el
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta
Romero.

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

M'lrcl'l ...............••.
Modelo ,
Tipo '" .,' '"
Fabricante , ,., .,'

Motor~ DfJnomlnaC'ión .
CombustIble empleado .

-Agria...
c8821 DT...
Ruedas.
..Agria Hispania, S. A.a. Amare·

bieta (Vizcaya).
Lombardini, modelo 4LD 820.
Gas-oiL Densidad, 0,840. Numero

de cetano, 50.

Tractor homolog&do:

Marca ... ,.. ,.. '" .....,
Modelo ..• '" ••, .,' •••
Tipo ......•" .,' •••••, .,' , ••
Fabrtcante '.' ._ ... _, .-

Motol": Denominación ,.,
CombusUble empleado .•.

..Agria...

.oo::so.. ,
Ruedas.
.Agri9. Hispania. S. A.a. Amare·

bi~ts. (VIzcaya).
Lombardint, modelo SDL 675-2.
Gas-oi!. Densidad. 0,840. Número

de catano, 50.
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l. Ensayo de homologación de poten.c~.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 re
voluciones por minuto de la toma de fuerza
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1. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 re
voluciones por minuto de la tome. de fuerza

54' 715
Datos ob!lerva·1 "

doa ... oo. 0_'" 24,5 I~1'2 708

Datos r",ft'rido~

a ~:lndiclon~s

I!ltmo9féricas
normales .•. ... 16,8 3.000 ... - 16,5 760

11. Ensayos complementarios.

Datos referid:)!

\
a condiciones
atmosféricas
normales _. ,.• 26,1 3.000 ... - 15,5 760

n. Ensayos complementarios.

I
Da tOl:! ~reri::to!i

a coodiciorics
atmo!lf'órtcas
normales .,.... - - - - - -

nI. Observaciones: El ensayo I está realizado a la velocidad
del motor -3.000 rpm- designada" como nominal Dar el
fabricante pata trabajos a la toma de fuerza y a la barra.

Datoo ref.rldOO~
a C'cndlclone~

atm~nfértcas

normales .•..• - - - - - -

111. Observaciones: El ensayo 1 9f;té. realizado a la velocid2d
del motor -3 000 r-pm- designarla OO.no nom:naJ ~0r el
fabricante para tr~bajos a la barra y a la toma de fuerza


